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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
clónr que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS . 

Se suscribe en laTntervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas-
ai año. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases^ 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos _por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ofioio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 
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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM, 48 
E n cumplimiento del articulo 17 

vigente Reglamento de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933, y á 
Rropuesta del Sr. Jefe del Servicio 

rovincial de Ganader ía , se declara 
nina3 e extinguida la ^ b i a ca-
Sar, i60 ê  Ormino munic ipa l de 
cnv •t0 de la Vega Y Astorga, 

^a existencia fué de clarada ofi

cialmente con fecha 
de 1939. 

L o que se publica en este per ió
dico oñcia l , para generar conoci
miento. 

León, 31 de Marzo de 1941, 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

24 de Octubre contrigo, cuya existencia fué decla
mada oficialmente con fecha 7 de 
Octubre de 1940. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 27 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUM. 51 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente .extinguida la viruela 
ovina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Cea, cuya existencia fué declara ofi
cialmente con fecha 23 de Septiem-
de 1940. 

L o que se publ ica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 27 de Marzo de 1941. 
El Gobernador Civ i l . 

Carlos P i n i l l a . \ 

CIRCULAR NÚM. 52 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de Í933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Nogarejas, Ayuntamiento de Castro-

CIRCULAR NUMERO 53 
E n cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca--
nina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
P a r d a v é , Ayuntamiento de Mata l la -
na de Tor io , cuya existencia fué 
declarada oficialmente cpn fecha 13 
de Octubre de 1940. . 

L o que se publ ica en este per ió
dico oficia], para general conoci
miento. 

León, 27 de Marzo.de 1941. 
E l Gobernador civil . 
Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUMERO 54 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é r m i n o munic ipa l de 

http://Marzo.de


Cacabelos, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 2 de 
Diciembre de 1939. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 29 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civi l , 

Carlos P in i l l a 

)efatora Aéronómita de León 
Servicio de inspección y regulación de 

patata para siembra 
Se hace saber que ha quedado 

abierto el per íodo de inscr ipc ión en 
el Registro de Productores de pata
ta para siembra en las zonas decla
radas como de p roducc ión acredi
tada. A Ja l efecto los Alcaldes o 
Delegados locales Sindicales que de
seen que la p roducc ión de sus res
pectivas jurisdicciones goce de los 
beneficios de zona productora de 
patata para siembra, en el caso de 
que r e ú n a las debidas condiciones, 
d e b e r á n proveerse dé dicha decla
rac ión mediante instancia ante esta 
Jefatura, para que se proceda a eiec-
tuar la c o m p r o b a c i ó n correspon
diente. 

Se advierte de modo general que 
en la p róx ima c a m p a ñ a , para poder 
vender patata con la calificación de 
«au tor izada para la s iembra» , será 
absolutamente i m p r e s c i n d i b l e la 
inscr ipc ión en el mencionado Regis
tro de Productores,.antes del próxi
mo 15 de Mayo. 

Asimismo se previene que no se 
ex tenderán guías para vender como 

' de siembra, las patatas denomina
das alemanas, Excep tuándose de es
ta e l iminac ión las producidas con 
semilla de origen, lo que se justifica
rá figurando en las relaciones de la 
Delegación Sindical que ha sido en
cargada de distribuir el cupo de i m 
por tac ión asignado a esta provincia, 
para su mul t ip l i cac ión en las debi
das condiciones de ga ran t í a . 

León, 12 de A b r i l de 1941.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 

Tesorería de Hacienda de la 
protíncía de León1 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

d a c i ó n de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 9 del actual, 
participa a esta Tesorer ía haber ce
sado en el cargo de Recaudador A u 
x i l i a r de Contribuciones de la Zona 
de Astorga, D. Domingo Bardal Del
gado. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 
a r t ícu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 12 de A b r i l de 1941—El Te
sorero de Hacienda, P. L : Miguel 
Hernández.—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José A . Díaz. 

Snbsídio al u Combatiente 
Resumen de Combatientes y cuanta 

de los subsidios 

Mes de Noviembre de 1941 
Astorga, n ú m e r o de subsidiarios 

del p a d r ó n ordinario, uno; total im
porte, 90 pesetas. 

L a Bañeza, n ú m e r o de subsidia
rios del p a d r ó n ordinario, 4; total 
importe, 360 pesetas. 

Los Barrios de Salas, n ú m e r o de 
subsidiarios de los padrones adicio
nales, 1; total importe, 90 pesetas. 

Benuza, n ú m e r o de subsidiarios 
del p a d r ó n ordinal io, 1; total impor
te, 90 pesetas. 

Calzáda del Coto, n ú m e r o de sub
sidiarios. 1; total' importe, 120 pese
tas. 

Cas t roca lbón , n ú m e r o de subsidia
rios del p a d r ó n ordinario, 3; total 
importe, 135 pesetas. 

Garrafe de Torio , n ú m e r o de sub
sidiarios del p a d r ó n ordinario, 1; to
tal importe, 90 pesetas. 

Laguna Dalga, n ú m e r o de subsi
diarios en el p a d r ó n ordinario, 1; to
tal importe, 90 pesetas. 

León, n ú m e r o de subsidiarios del 
p a d r ó n ordinario, 13; total importe, 
1.830 pesetas. 

Oencia, n ú m e r o de subsidiarios 
del p a d r ó n ordinario, 1; total impor
te, 90 pesetas, 

Saelices del Río, n ú m e r o de sub
sidiarios del p a d r ó n ordinario, 1; to
tal importe, 90 pesetas. 

Santa Coloraba de C u r u e ñ o / nú
mero de subsidiarios del p a d r ó n or
dinario, 1; total importe, 120 pesetas. 

Vega de Valcarce , -número de sub
sidiarios en el p a d r ó n ordinario, 3; 
total importe, 270 pesetas. 

Villasabariego, n ú m e r o de subsi
diarios del p a d r ó n ordinario, 1; total 
importe, 90 pesetas. 

Total , n ú m e r o de subsidiarios del 
p a d r ó n ordinario, 32; h ú m e r o de 
subsidiarios de los padrones adicio
nales, 1; total importo, 3.555 pesetas. 
Don A m á n Izquierdo Valdés, Jefe 

de Contabil idad del servicio de 
Subsidio al Combatiente de León. 
Certifico; Que los datos que figu

ran en el presente estado-resumen 
son fiel reñejo de los padrones y rec
tificaciones, remitidos por los Orga
nismos locales para el mes actual. 

León, 23 de Noviembre de 1940.— 
E l Jefe de Contabil idad, Izquierdo. 
—V.0 B.0: E l Jefe provincia l , Agustín 
ReNuelta. 

.yiisisíración innnicipal 
Ayuntamiento de 

León 
A N U N C I O S D E S U B A S T A 

Por la Junta Loca l de Fomento 
Pecuario, se anuncia la subasta de 
de aprovechamiento de las hierbas 

éxistentes en el sitio denominado 
Plantas Viejas,,del Puente de ¡a Co
rredera hasta el desagüe del colector 
en el Parque, quedando anulada la 
anterior, con arrreglo a las siguien
tes condiciones: 

Pr imera .—El aprovechamiento de 
estas hierbas p o d r á realizarse por 
ganado mayor. 

Segunda.—El precio de tipo de l i 
c i tac ión será el de seiscientas pe
setas. 

Tercera. — E l aprovechamiento se 
h a r á desde la fecha de su adjudica
ción hasta 30 de Noviembre del co
rriente año , en l a que se dará por 
terminado. 

Cuar ta .—Serán de cuenta del ad* 
judicatario cuantos gastos se origi
nen Con motivo de la subasta. 

Quinta.—Dentro del plazo de diez 
días a contar del siguiente hábi l al 
en que se publique el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , se p rocede rá a la admisión 
de pliegos y ce lebrac ión del acto de 
la subasta. Deberá a c o m p a ñ a r s e la 
correspondiente c é d u l a personal, 
reintegrando sus instancias con pó
liza del Estado de 4,50 pesetas y 2,25 
de sellos municipales. 

E n la ce lebrac ión de la misma se 
t end rá en cuenta en lo no prevenido 
lo de general ap l icac ión del Regla
mente de Con t ra t ac ión Municipal de 
2 dé Jul io de 1924. 

León, a 12 dé A b r i l de 1941. -El 
Prasidente, J o a q u í n Vaílejo. 

N ú m . 137.—3.3,00 ptás. 

Por la Junta Loca l de Fomento 
Pecuario, se anuncia la subasta de 
aprovechamiento dé las hierbas exis
tentes en el l lamado «Prado Cantor» 
sitó en el Parque, parcela llamada 
de Campo Ti ro y de la Candamia, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Pr imera .—El aprovechamiento de 
estas hierbas sola y exclusivamente 
podrá realizarse por ganado lanar. 

Segunda.—El precio tipo de lici
t ac ión será de trescientas pesetas. 

Tercera.—El aprovechamiento se 
h a r á desde la fecha de su adjudica
ción hasta 30 d é Noviembre del co
rriente año , en que se d a r á por tef 
minado. 

Cuarta. —Serán de cuenta del ad 
judicatario cuantos gastos se origi' 
nen con motivo de la celebración de 
la subasta. 

Qu in ta . -Den t ro del plazo de diez 
días, a contar del siguiente hábi 
en que se publique el presente a~ 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la 
vincia se procederá a la Si<^mlSl Ae 
de pliegos y ce lebrac ión del acto ^ 
la subasta. Deberá acompañarse ^ 
correspondiente c é d u l a pei"801?^ 
reintegrando sus instancias con po 
za del Estado de 4,50 pesetas y se se, 
municipales por valor de 2,25 pe 
tas. E n la ce lebrac ión de la misn 
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se tendrá en cuenta en lo no preve
nido lo de general ap l i cac ión del 
peglamento de Cont ra tac ión M u n i 
cipal de 2 de Jul io de 1924. 

l e ó n , a 12 de A b r i l de 1941. — E l 
presidente, J o a q u í n Vallejo. 

N ú m . 135-30,00 ptas. 

Acordado por esta Junta L o c a l de 
Fomento Pecuario en sesión de 29 
¿el corriente, el arrendamiento de 
los pastos existentes desde el Puente 
de la Es tac ión al de la Corredera, 
margen izquierda y derecha, desdé 
el Puente de la Correrá hasta la Ca
lleja de Armunia , margen derecha e 
izquierda, y desde el Vivero de M o n 
tes y Calleja de Armunia , ambas 
márgenes hasta P u e n t é Castro, se 
saca a públ ica subasta, entre los ga
naderos de eí>te t é r m i n o munic ipa l 
que tengan explotaciones agr ícolas o 
pecuarias con carác ter permanente, 
con arreglo a las siguientes 

C O N D I C 1 0 N E S 
Primera, L a subasta se divide en 

tres lotes o parcelas de aprovecha
miento que tiene la siguiente des
cripción: 

Parcela 1.a Desde el Puen íe de la 
Estación al de la Corredera, ambas 
márgenes. - * 

Parcela 2.a Desde el Puente de la 
Corredera a la Calleja de Armunia , 
ambas márgenes . 

Parcela 3.a Desde el Vivero de 
Montes y Calleja de A r m u n i n ? , has
ta Puente de Castro. 

Segunda. E l precio tipo de l i c i 
tación por cada uno de dichos lotes 
o parcelas será el de setecientas pe^ 
setas. 

Tercera, Se establece la condi
ción de que si el Ayuntamiento ena
jenara terrenos en cualquiera de di
chos lotes de referencia en el trans
curso del aprovechamiento de estos 
pastos de primavera, no h a b r á lu
gar a rebaja alguna de precio n i in
demnización, por entenderse esto 
convenido.. 

Cuarta. E l aprovechamiento de 
estos pastos sólo y exclusivamente 
Podrá relizarse por ganado lanar. 

Quinta. E l depósi to provisional 
9¡*e h a b r á n de constituir en la Caja 
^lunicipal los licitadores para p'o-
uer concurrfr a esta subasta será el 
Qe treinta y cinco pesetas a que as
iendo el cinco por ciento de su "im 
porte, debiendo de ser elevada al 
Qoale por el adjudicatario el que le 
fuese definitivamente cedido al re
mate que const i tu i rá la fianza defi
nitiva. 
ciiS^l3" plazo para la presenta-
CPI u 6 P ^ ^ o s , en sobre cerrado, v 
sni r.aci011 cie la subasta, será el sí-
SíasH ^ al transcurso de diez 
^ F i r SU ^nserción en el BOLETÍN 
do s L ^ la Provincia. reintegran-
riáiiUS ^ ^ S 0 8 de propos ic ión con 
2,25 ? 1 Estado de 4.50 pesetas y 

06 sellos municipales, debe rá 

de separarse de dichos pliegos pre
sen tándo lo aparte, el resguardo de 
haber constituido la fianza provisio
nal prevenida, deberá de acompa
ñarse la cédula personal del corrien
te ejercicio. Por la mesa, que al efec
to se cons t i tu i rá , será adjudicado el 
remate provisional al mejor postor, 
cumpl i éndose en lo dispuesto el ar
ticulado pertinente del Reglamento 
de cont ra tac ión de 2 de Jul io dé 
1924, debiendo de ajustarse los l i c i 
tadores al siguiente 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Don . . ,, vecino de . , c o n 

domic i l io en con cédula per
sonal tarifa , . . , clase . . . n ú 
mero ,, que a c o m p a ñ a r e s 
guardo provisional de depósito, en
terado del anuncio*y pliego de con
diciones publicado por la Junta L o 
cal de Fomento Pecuario por el que 
se saca a subasta el •arrendamiento 
de los pastos de primavera existen
tes en tres parcelas de terreno que 
se desciiben, solicita la s eña lada 
con el n ú m e r o por el precio 
de . . . . (en letra) p é s e l a s 
obl igándose al cumplimiento de las 
obligaciones, insertas en el corres
pondiente pliego y a que se refiere 
el anuncio de la subasta. 

León . . . de . . . . de 1941. 
E l interesado, 

León a 12 de A b r i l de 1941. - E l 
Presidente, J o a q u í n Vallejo. 

N ú m . 134.-76,50 ptas. 

iniMsíraGión ie jnstíeia 
Audiencia Territorial de Yalladoild 

Don Carlos Díaz Aragüete , Abogado 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terri torial de Val lado l id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
dé la sentencia dictada por la Sala 
de lo c i v i l , de esta Audiencia , en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue: . 

«Encabezamien to .—Sen tenc i a nú
mero 42.— E n la ciudad de Val lado-
l id , a veintiocho de Marzo del m i l 
novecientos cuarenta y uno, en los 
autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Sahagún , pro
movidos por D. 'Magencio Pomar 
Pérez, industrial y vecino de Grajal 
de Campos, que no ha comparecido 
ante esta Audiencia contra D. Eu lo 
gio Cardo Rozas, labrador y su mu
jer D.a Melchora Vidanes Castro, sin 
'profesión, vecina de S a h a g ú n y don 
Mariano Vidanes Castro, Cura V i c a 
rio de Reliegos de la Mata, de donde 
es vecino, representados por el Pro
curador D. Lu i s de la Plaza Recio y 
defendidos por el Abogado D. M i 
guel Ballesteros, sobre desahucio de 
varios fincas que los demandados 
ocupan en precario;'cuyos autos pen
den ante esta Superioridad, en vir
tud del recurso de ape lac ión inter

puesto contra la sentencia que en 
veintinueve de Jul io ú l t imo dictó el 
Juez de primera instancia de León 
con ju r i sd icc ión prorrogada al Par
tido de Sahagún , 

Parte disposit iva.—Fallamos.-Que 
sin hacer expresa impos ic ión de las 
costas de este recurso, debemos de 
conf i r raa i y confirmamos la senten
cia que en estos autos procedentes 
del Juzgado de Sahagún , dictó el 
Juez de León, con» ju r i sd i cc ión pro
rrogada en veintinueve de Ju l io úl
t imo, por la que se declara haber 
lugar al desahucio de las fincas des
lindadas en el hecho primero de la 
demanda y que ocupan en precario 
los deman'dados D. Eulogio Cardo 
Huerta, D.a Melchora y D. Mariano 
Vidanes Castro y se condena a éstos 
a que desalojen en el acto las de ca
rác ter rús t ico y en el plazo de ocho 
días las urbanas, e i m p o n i é n d o l e 
a d e m á s las costas del ju ic io . Y me
diante la no comparecencia en esta 
segunda instancia del apelado don 
Magencio Pomar Pérez, pub l í quense 
el encabezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León. 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se p o n d r á cert if icación literal 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José San-
ta ló .—Fil iber to Arrontes.— Vicente 
Marín .—El Magistrado Sr, López Bo
n i l l a votó en Sala y no pudo firmar. 

Esta sentencia fué publicada en 'é l 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y' 
en los estrados del Tr ibuna l .» 

. Y para que tenga efecto ló acorda
do y la presente, certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val lado l id , a cinco de A b r i l de 
m i l novecientos cuarenta y uno.— 
L i d o . Carlos Díaz. 

luzíado insímdor D r o M a i de res
ponsabilidades solííloas 

D E L E O N 

A N U N C I O / 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
a co rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Vicente García Marcos, vecino de 
Llanos de Valdeón (León). 

A q u i l i n o Pérez González, vecino 
de Soto de Valdeó» (León). 

Bonifacio García A b r i l , vecino de 
Llanos de Valdeón (León) . 

Benigno Arias Solía, vecino de V i -
llaseca (León). 

Gerardo Viejo de la Fuente, veci 
no de León. 



A l i p i o García González, vecino de 
Abano (León). 

Segismundo F e r n á n d e z García ,ve
cino de Rioseco de Tapia (León). 

Valent ín C a ñ ó n López, vecino de 
Montejos (León). 

Gumersindo Alvarez Valbuena, 
vecino de Sariegos (León). 

Ignacio Llamazares Rodríguez, ve
cino de Marne (León). 

Ensebio Mart ínez Rodríguez, ve
cino de Azadinos (León) . 

Isidro Diez Alvarez, v e c i n o de 
Trobajo del Camino (León). 
• Fel ic iano Centeno Prieto, vecino 

de Trobajo del Camino (León) . 
Gayo Ramos Llórente , ^secino de 

León . ' • 
Felipe García Prieto, vecino de 

Astórga (León). , 
José Antonio Rabanal Rodríguez, 

vecino de L a Seca (León) . 
Láza ro Fe rnández F e r n á n d e z , ve-

cirio de Campo de Sántibáñezi(León). 
José Alvarez Martínez, vecino de 

Rioseco de Tapia (León). 
Francisco Olivera Guerrero, veci

no de Trobajo del Camino (León). 
Luc iano Cas tañón Gutiérrez, veci

no de Rodiezmo (León) . 
Marcelo Diez González, vecino de 

Garrafe (León). 
Primero: Que deben prestar de

c la rac ión cuantas personas pnedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pror 
pió Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Pr imera instan
cia o municipal del domici l io del 
declarante, los ;cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto eñ los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 3 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l Juez, 
Alberto Mart ín . 

ro ignorado, para que dentro del 
t é r m i n o de nueve días comparezca 
y la conteste, ape rc ib iéndo le que si 
no lo verifica le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

León, 8 de A b r i l de 1941.—El Se
cretario jud ic i a l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Cédulas xie citación 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta c iu
dad y su partido, en el cumpl imien
to de carta orden de la Superioridad 
y dimanante del sumario seguido en 
este Juzgado con él n ú m e r o 44 de 
1939 por el delito de hurto, contra 
Celedonio Moreno Peña y otro, se 
cita por medio de la presente a Pe
dro Mart ínez Domínguez, domic i l ia 
do en esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 
veint i t rés del actual y hora de las 
once de la m a ñ a n a , comparezca ante 
la Audiencia Provinc ia l de León, 
con objeto de que asista como testi
go a las sesiones del ju ic io oral de 
dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

L a Bañeza a tres de A b r i l de 1941. 
E l Secretario jud ic ia l , Juan Sánchez . 

Se interesa la comparecencia en 
este Juzgado, sito en la Avenida del 
General Sanjurjo, n ú m e r o 2, en un 
plazo de ocrio días, a partir de la 
pub l i cac ión de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de 
un individuo l lamado Lu i s del Val le 
Somoza, al objeto de ratificarse en 
denuncia que tiene formulada en 
Oencia, con fecha 17 de Enero del 
corriente año , contra Miguel Olego 
Bao, vecino de Oencia. 

León, 2 de A b r i l de 1941.—El Se
cretario jud ic ia l , Alfredo Regueiro. 
—V.0 B.0: E l Teniente Juez instruc
tor, T. Fra i le . 

Cédula de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia dé hoy dic
tada en autos incidentales promovi
dos por D. Serafín Largo, Procura
dor, que representa a D.a Fi lomena 
Diez Román , vecina de Espinosa de 
la Ribera, sobre que se la declare 
pobre en sentido legal para litigar 
con D. Ceferino Mart ínez Diez, veci
no que fué de Rioseco de Tapia , en 
j u i c i o ordinario, s o b r e reconoci
miento de una hija natural, por me
dio de la presente se emplaza al re
ferido D. Ceferino Martínez Diez, que 
tuvo su domici l io en dicho pueblo y 
que actualmente se halla en parade-

Reqaisitorias 
López Iglesias, ^José, hijo de José 

y de Purif icación, natural de Vigo, 
Ayuntamiento de Vigo, provincia de 
Pontevedra, estado soltero, profesión 
soldado de Infanter ía , de 20 años de 
edad, estatura 1.650 mts., color mo
reno, pelo negro, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, su domici l io 
ú l t i m a m e n t e en el Regimiento de In
fanter ía , n ú m . 31 de guarn ic ionen 

i León, desertó, con traje azul marino, 
| p luma clara y sombrero m a r r ó n , 
; compa rece r á en el t é rmino de quin-
I ce d ías ante el Comandante de Art i 
llería D. Pedro Mart ínez Castro, Juez 
Instructor del Mil i tar , n ú m . 11. de la 
Plaza de León, sito en la Avenida 
del General Sanjurjo, n ú m , 2, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 

dentro de dicho plazo, será declara-. 
do rebelde. 

León, 8 de A b r i l de 1941.—El Co. 
mandante Juez instructor, Pedro 
Mart ínez Castro. 

González Sebast ián, María, de 23, 
años soltera, sirvienta, hija de Julio 
y de Antonia , natural de Vi l l a lum 
broso (Palencia), domici l iada últi
mamente en esta capital. Plazuela de 
Don Gutierre, n ú m . 2, piso 1.°, y en 
la actualidad en ignorado domicilio 
y p á r a d e r o , compa rece r á ante este 
Juzgado munic ipa l , sito en el Con
sistorio de la Plaza Mayor, el día 
veint i t rés del actual,a las once horas, 
para la ce lebrac ión de un juicio de 
faltas que viene acordado contra la, 
misma por hurto, y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada María González Sebas-" 
t ián expido y firmo la presente, que 
se pub l i ca r á en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia en León a dos de 
A b r i l de rail novecientos cuarenta 
y u n o . — E l Secretario suplente, M k 
guel Torres, 

A NU ¡V CIO O F I C I A L 

CONCURSO DÉ ARRENDiMENTO 
L a Direcc ión General de Correos 

y T e l e c o m u n i c a c i ó n necesita en As-
torga un local para Oficina de Te
légrafos con vivienda para el Jefe 
de la misma, abriendo un concurso 
para arrendamiento, bajo las con-
diciones siguientes: 

Tiempo cinco años , prorrogables 
por la tácita indefinidamente; alqui
ler m á x i m o cuatro m i l quinientas 
setaspe anuales y d e m á s condiciones 
establecidas en circular de 29^de 
Enero de 1920 (B. O. de Telégrafos 
n ú m e r o 296) quo puede verse en las 
Oficinas Telegráficas. 

Las proposiciones, acompañadas 
de croquis de los locales ofrecidos 
con descr ipc ión de los mismos, se 
p resen ta rán en las Oficinas de León 
o Astorga, durante un plazo de vein
te d ías , contados a partir de la Pu' 
b l tcac ión de este anuncio en el 6 ° 
LETIN OFICIAL de la provincia, sien
do de cuenta del adjudicatariolo8 
gastos del presente anuncio. 

León, 8 de A b r i l de 1941.—El Re
legado-Jefe del Centro (ilegible)-

N ú m . 133.-21,00 ptas-
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